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MLrnicrpal jdad Distítal
CERRO COLORADO

Q Sede Principal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(l Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

RESOLUCTÓN pE ALCALDIA N.lO¿ .2o2$frrpcc

Cerro Colorado, 24 de julio de|2025.

vtsTos:

El oficio N' 1553-2o2S|NE|/oDE|-AREQUIPA de fecha 10 de julio del 2025 de la oirectora oepartamental de la

Oflcina Departamental de Estadística e Infomél¡ca - Arequipa; e¡ Informe N' 28-2025-MDCC-GDS-oEE de fecha 15 de iulio
del 2025 del Responsable de la Unidad Local de Empadronamiento (ULE), y el Informe Técnico N' 16-2025-GDS-MDCC de
fecha 22 de julio del 2025 que suscribe la Gerenle de Desarollo Social,

CONSIDERAT{DO:

Que, la ¡,lunic¡pal¡dad conforme a lo establecido en el alfculo 194' de la Constitución Polllica del Eslado y los
artlculos ly lldelTítulo Prel¡r¡¡narde la Ley orgánicade Municipalidades, Ley N'27972, es elgobierno promotor deldesarrollo
local, mn pasonería jurÍdica de derecho público y con plena capft¡dad para el cumpl¡miento de sus fines, que goza de
autonomÍa polftica, económica y administrativa en los asuntos de competencia y tienen como finalidad la de represenlar af

la adecuada preslac¡ón de los servicios públ¡cos y el desaÍollo integral, soslenible y armónico de su

Que, el artículo 43" de la Ley orgánica de l¿lunicipalidades - Ley N" 27972, prescribe que las resoluciones de
alcaldía aprueban y resuelven los asunlos de carácter administrat¡vo,

Que, mediante Acuerdo de Conce¡o N' 051-202tMDCC, de fecha 31 de maeo del 2025, se aorueba la suscripción
del Convenio de Cooperación ¡nterinstitucional y apoyo a los Censos Nacionales: 'Xll de Población, Vll de Vivienda y lV de
Comunidades Indigenas, entre la Municipalidad Distrilalde Cerro Colorado y el Instituto Nacional de Estadistica e Infomát¡ca-
INEI,

Que, con fecha 3'1 de marzo del 2025 se suscribe el Conven¡o de Cooperación Interinstitucional y Apoyo a los
Censos Nac¡onales 2025: Xlll de Población, Vll de V¡v¡enda y lV de Comunidades lndlgenas, entre el Instituto Naciona¡ de
Esladistica e lnformátic€ de la Munic¡pal¡dad Distrital de Cerro Colorado.

Que, el numeral 5.2.1 de la Clausula ouinta del referido Convenio establece que, la Municipalidad Disfital se
mmpromele a: Presidir el Comité de Apoyo a los Censos Nacionales 2025, convocando a las autoridades locales y
organ¡zaciones sociales para la partic¡pación de la población en el empadronam¡ento censal,

Que, mediante Of¡cio N' 15512025-|NEI/ODEI-AREQUIPA suscrito por la Direcloral Departamentalde la Oficina
oepartamental de la Oficina Deparlamental de Estadístic¿ e Informática - Arequipa presentado a la Municipal¡dad el 11 de
julio del 2025 (TD 250711V380) s€ sol¡cila convocar a las autoridades y personalidades más importantes det dislrito para

conformar el Comité de Apoyo a los Censos 2025 de la Sede Sub Departamentalde Arequipa 1'1 (Distrito Ceno Colorado)

Que, los com¡lés de cooperacjón y apoyo a los censos, tienen funcionamiento temporal, constituidos para colaborar
en la organizac¡ón y ejecución de las lareas censales en el ámbito deparlamental, provinc¡al y distrital. Eslán integrados por
las pr¡ncipales autoridades políticas, militares, policiales, municjpales, autoridades del sector público y representantes de las
urbanizaciones y Asentamienlos Humanos, qu¡enes desanollarán sus lunciones mn carácler ad honorem. Dichos mmités
funcionarán desde su instalación hasta la culminac¡ón de las actividades censales en su resoecliva iurisdicción.

Que, mediante ¡nforme N' 28-2025.MDCGGDS-OEE del 15 de julio del 2025, el responsable de la Oficina de
Empadronamiento y Estadistica propone a las Asoc¡aciones cuyos inleg¡anles deben mnformar el Comité de Apoyo a los
Censos Nacionales.

Que, con informe técnim N' 16-2025-GDS-MDCC, de fecha 22 de julio del 2025, la Gerenle de Desarrollo Social
olorga conformidad al Informe N' 28-2025-MDCC-GDS-0EE, y es de opinión favorable en la conformación del Com¡lé de
Cooperación y Apoyo a los Censos Nac¡onales de la Sede Sub Departamental Arequipa 11 - Ceno Colorado,

Eslando a lo expuesto y conforme a las facultades conferidas por la Ley orgánica de l¡unicipalidades, Ley N'
27972,

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo: CONFORMAR el Comilé de Cooperación y Apoyo a los Censos Nacionales ?g*diR
Sede Sub Departamental Arequipa 11 del distrilo de Cerro Colorado, conforme a mntinuación se detalla: ,rv¡l_ - \
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Municioalidad Distrital

CERRO COLORADO

I Sede Principal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.mu nicerrocolorado.gob.pe

NO: , ..' 
ENTIDAD/ORGANIZACION/INSTITUCION .I::-,'

Eco. Manuel Enrique Vera Paredes - Alcalde de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de Cerro Colorado, quien

ores¡de elComité.
2 Sub Prefecta Distritali Srta, Stheoanie Sosa [,l|amani

3
Jefe de las Fuezas Armadas: Comandanle General de la Tercera División del E¡ército Gral. Div. EP
Jorae Lu¡s Aoramonte Aouilar
Comandante General de la Ala Aérea N' 03: Mayor General FAP Antonio Erneslo Cossio Escobedo

5 Comisaria de Cerro Colorado - ante PNP Julio Cesar Tapia Guillén

6 Comisaria de Zamacola - Mayor PNP Edder Arnaldo Pazo Horrera

7 Comisaria de Mariscal Castilla - Mavor PNP Elirl Martín Fuentes Ramos

8 Comisaria Cuidad Municioal- caDitán PNP Frank Casfo Cuba Culi0a

I Represenlanle de Condominio Valle Blanco
10 Represenlanle de Asoc¡ación Uóanizadora .uis Bustamanle y Rivero

Representante de APIPA

12 Representante de PERUARB0
13 ReDresentante de Asociac¡ón Cooacabana
14 Representante de Asociac¡ón Las Lomas
15 Representante de Asociac¡ón San Pedro y San Pablo
16 Representante de Asociación Mario Varoas Ltosa
17 Reoresenlante de Asociac¡ón José María Arouedas
18 Egpresentante de Asociación Sumallacta
19 Representante de Asociación Pirotécnrcos

20 ReDresentante de Asociación Pedro Huillca Tecse
21 Representante de Asociac¡ón Los Quechuas
22 Represenlanle de Asociación Joroe Basadre

Represljlanle de Asociación Pedro P. Diaz

24 Bgpresenlanle de Asociación Mirador Canteras
Represenlante de Asociación Viroen de ChaDi

26 8q)resentante de Asociación Sor Ana de los Anqeles
27 EQplesentanle de Asociación Monserrat

28 ReDlesentante de Asociac¡ón El Triun
?a Reoresentante de Aso( n ,lunicipal

30 ReDresentante de Asociación Granieros Unidos
31 Reoresentante de Asociación Guardia Reoublicana

32 Reoresenlanle de Asociación El Triunf

ARTICULo SEGUNDo; ENCARGAR a la Gerencia de Desarollo Social e¡ fel cumolimiento de la Dresenle
conforme a Ley.

ARTICULo TERCERo: EI{CARGAR a la Of¡cina de Secretaria General la not¡ficación de la Dresente v a ta ofic¡na
de Tecnologfasde Información su public¿ción en el portal inslitucional y a la Oficina Departamenlalde Estadística e Inlormáica
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